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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	CONTRATACION DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN TELEVISIVO “ILLIMANI DE COMUNICACIONES S.A. – ATB RED NACIONAL” PARA DIFUSION PUBLICITARIA DURANTE LA GESTION 2015


1. CARACTERÍSTICAS 

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	Difusión de material audiovisual publicitario, mismo que  se realizará cualquier día de la semana (incluidos feriados y fines de semana) de acuerdo a una pauta publicitaria donde se indicará el periodo de difusión, fechas y programas, según requiera la Dirección de Comunicación Corporativa de la empresa. Toda difusión debe contar con la orden de pauta debidamente firmada y autorizada por la máxima autoridad del área solicitante.

	Debido a que la programación de los medios de comunicación televisivo establecen por normativa categorizar los horarios de difusión de publicidad de acuerdo a los estudios de audiencia, se adjunta el siguiente cuadro de costo por categoría.

categoria
costo unitario

(EN BOLIVIANOS)
Spot publicitario

   CATEGORIAS:

A

B

A: 75

B: 34,80

 (COSTO SEGUNDO)

Micro Noticiero

   CATEGORIAS:

A

B

A: 75

B: 34,80

 (COSTO SEGUNDO)

BANNER EN PIE DE PANTALLA

EXCEPTUANDO ANOTICIANDO Y SHOWMATCH

104,40

(COSTO SEGUNDO)

MENCIONES

EXCEPTUANDO ANOTICIANDO Y SHOWMATCH

104,40

(COSTO SEGUNDO)

MICRO-PROGRAMA (MAXIMO MINUTO Y MEDIO)

DENTRO LOS NOTICIEROS

86

(COSTO SEGUNDO)

PROGRAMA (3 MINUTOS MAXIMO) 

DENTRO LOS NOTICIEROS

90

(COSTO SEGUNDO)

TRANSMISION EN VIVO 

1. DE 0 A 2 HRS DE DISTANCIA

2. DE 2 A 4 HRS DE DISTANCIA

3. DE 6 DE HRS EN ADELANTE

(COSTO POR UNA HORA)

1. 140.000

2. 170.000

3. 190.000

(COSTO A PARTIR DE LA SEGUNDA HORA)

1. 98.000

2. 119.000

3. 133.000

TRANSMISIONES ESPECIALES COLGANDO SU SEÑAL DE OTRO MEDIO

117.000 

(COSTO POR HORA)

PRODUCCION DE SPOT 

a) A PARTIR DE IMÁGENES DE ARCHIVO (DE 30 SEGUNDOS A UN MINUTO) 
b) ANIMACION Y POST PRODUCCION

c) POST PRODUCCION, DESPLAZAMIENTO, EXTRAS Y/O DIRECTOR DE CINE

a)  27.840 

(DE 30 SEGUNDOS A 1 MINUTO)

b) 55.680

(DE 30 SEGUNDOS A 1 MINUTO)

c) 111.360

(DE 30 SEGUNDOS A 1 MINUTO)

PROVISION DE IMÁGENES DE ARCHIVO PROPIAS DE ATB
400

(COSTO SEGUNDO)
La difusión de los mensajes institucionales se realizará de acuerdo al requerimiento del área solicitante, mediante orden de pauta o transmisión, según a los precios unitarios presentados en su propuesta hasta un monto máximo de Bs. 2.500.000,00 que correrá a partir del día siguiente de la suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de 2015.

	El servicio será por el total con pagos parciales a la conclusión de cada campaña publicitaria.

	PLAZO DEL SERVICIO 

	El plazo del servicio será desde el día siguiente de la suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de 2015.
· Por periodo de campaña publicitaria solicitada a través de una orden de pauta o transmisión.

	AUTORIZACIÓN DE LA DIFUSIÓN

	La difusión de los materiales serán autorizados mediante el documento denominado Orden de Pauta u Orden de Transmisión mismo que deberá estar debidamente firmado por el fiscal del servicio y el jefe de publicidad. El medio de comunicación no deberá emitir ningún servicio sin la respectiva orden de pauta.

	RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

	El medio televisivo tiene la responsabilidad de recabar el material audiovisual a ser difundido en medio magnético de oficinas de YPFB, en caso de no poderlo hacer podrá acceder al mencionado material a través de un enlace de internet que la unidad solicitante proporcionará a los medios de comunicación que sean participes de la campaña publicitaria, así mismo una copia de la orden de pauta o transmisión podrá ser remitida vía correo electrónico por la unidad solicitante al proveedor del servicio, lo que no significará que el medio no debe recoger la orden de pauta de oficinas de YPFB.

En caso de que el servicio solicitado no fuera difundido por transmisiones gubernamentales, particulares, oficiales o fallas técnicas del medio, en cuanto a pases de spot, micro noticieros, micro programas, programas, menciones o banners los mismos no serán repuestos por el medio y serán descontados de costo total de la campaña solicitada mediante la orden de pauta. 

En cuanto a transmisiones en vivo en plantas, el medio de comunicación debe garantizar que su personal técnico de la unidad móvil debe contar con ropa operativa (casco de seguridad, camisa y pantalón de jeans, botas de seguridad y gafas), los vehículos que ingresen a la planta deben contar con un arresta llamas cumpliendo con normas de seguridad industrial de la empresa, así mismo, en caso de transmisiones el medio debe estar con la señal debidamente instalada y probada una hora antes como mínimo de la transmisión, el medio debe en un plazo de 48 horas hacer llegar al área solicitante del servicio en medio magnético DVD una copia de la transmisión del evento.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO 

	El pago se efectuará una vez concluida la campaña definida en fechas, horas y programas a través de la orden de pauta o transmisión, previa presentación del descargo de pases emitidos (hoja de programación de pauta publicitaria) certificación del medio de comunicación y copia en medio magnético en caso de transmisiones, a momento de solicitar la cancelación por sus servicios y una vez el fiscal del servicio haya emitido el informe de conformidad del mismo.

Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional, la modalidad de pago a adoptar será vía SIGMA contra entrega del servicio y una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva del mismo y emita el informe de conformidad correspondiente. 

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	La solicitud del servicio se realizara desde oficinas de YPFB en la ciudad de La Paz y el mismo será difundido a nivel nacional.   

	FISCAL DEL SERVICIO

	El fiscal del servicio será designado por el RPC, pertenecerá al área solicitante y tendrá las siguientes funciones: 

· Verificar el cumplimiento del contrato y las especificaciones técnicas 

· Verificar los servicios requeridos según Orden de Pauta o Transmisión autorizadas por la unidad solicitante conciliando fechas y numero de pases.

· Remitir y elaborar el informe de conformidad, dirigido a la máxima autoridad del área, adjuntando la documentación de respaldo para el respectivo pago.
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